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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
ped;ente promovido por la Empresa .Calatrava, Empresa para
la Industria Petroqutmica, S. A._. solicitando prórroga del re
gimen de trtlfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de. estirano monómero y la exportación de ca.uchos bu
tadieno estirano, autorizado por Orden ministerral de 20 de en~
ro de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. del 26). ampliada por
Orden ministerial de 21 de abril de 1983 {.Boletín Oficial del
Estado- de 25 de maySV. _

Este Ministerio. de acuerdo & lo informada y propuesto: por
la Dlrección General de Exportación, ha resuelto:

-, -
. Pri~ero.-Prorrogar por' dos años más a partirdél día 26'

de. enero de 1984 el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo a la firma .Calatrava. Empresa para la "Industria Petra
química S. A:-, con domicilio en"- avenida General Parón. 29.
Madrid-20, Y NI!'" ~-2Q118479 .•

10 que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
D~os guarde a V. I. muchos ai\os. .

. Madrid, 13 de diciembre de 1983.-P. D.. el Director general
.de Exportación, Apolonió' Rulz Ligero.

nmo Sr Director general de Exportaci:6ri.

Considera.ndo que 10 solicitado pór -Pescanova. S. A.*., so~
bre ampliación de dicha habilitación aduanera a otras activ....
dades, las principales detennlnadas por la necesidad producida
de adscribir sus buques a Empresas conjuntas -para poder faenar
en' determinadas aguas.

Vistos el Dec1,'eto número 3753/1964, Ordenes mInisteriales
citadas y apéndice número lde las Ordenanzas' de Aduana.s,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa
Dirocción General. ha resuelto ampliar la habilitación aduanera
del punto de costa de quInta clase de Chapela en la ria de Vigo
para;

Primero.-Operaciones de deúarga e importación de pescado
(resGo o congelado capturado por Empresas. conjunta-s en las
que participa .Pescanova. S. A... y con destino a ésta y para las
mismas operaciones de... descarga e importación de productos
vegetales. del tráfi.co de dicha Empresa adquiridos por éSta. en
el extranjero. / ...

Segundo........carga de diversas partidas que se ex,portan como
suministro a buques de las Empresas pesqueras conjuntas de
las que· participa .•Pescanova, S. A....

Los referidos despachos se efect.uarán por personal y. con
documentación de la Inspección y Administración de Aduanas
e Impuestos Especiales de Vigo y vigilahcia del resguardo,
sIendo a cargo de ..pescanov&, S. A.-, el importe de las dietas
y gastos de Jocomoéión que reglamentariamente se dE'venguen
con ocasión de la realización de estos servicios.

Queda facultada esa Dirección General para dictar las nor
mas complentarias que, en su caso, sean precisas para el
desarrol lo de lo autorizado.

Lo digo a v; I. para su conocimiento y ef~ctos'

Madrid. 13 de diciembre de UI83.-P. D., el Subsecretario,
José Antonio C9rtés Mattinez~

. Ilmo. Sr. Director genElral de ,Aduanas e Tinpuf'stos Especialés

Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Florerttino
cabrero de Frutos, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada,- la Adminlstre.ctóq Pública, representada 'JI defen.:
dida por el Abogado del Estado, contra- resoluc16ndel Ministerio
de Defensa de 30 de mayo de 1980, se ha dictado' sentencia
con fecha 21 de abril de 1963, cuya parte dispositJ.y~ ~s como
sigue:

'"'Fallamos: Que estiro'ando parcialmente el recurso conten
cioso-admlnlstrativi) -tnteI1luesto por dori Florentino Cabrero de
Frutos contra- resolución del MinIsterio de Defensa de 30 °de
mayo de 1980. debemos declarar y declaramos no ser las mis
mas en parte ajustadas a. derecho. Y. en consecuencia, las
anulamos. asimismo. parcialmente. reconociendo, en cambio; a
dicho-recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento
de destino por respOnsabilidad en la función, desde la fecha de
la efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la
entrada. en vigor de la Ley 5jlm, de 11 de marzo, condenando

... la Administra<:ión al pago -de las oa.ntidade~ qUe resulten,
sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia. remítase testimonio de
la. misma con el expediente administrativo al Ministerio de
Defensa,. para su ejecución y cumplimietlto.

Así por QSta nuestra sentencia, de la que se tlnirácertifica
ción al rollo. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.'"

En su' virtud, de conformidad con lo establecido en la tey
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdrnLnistrativa de 27
de diciembre de 1006, y en Usa de las facultades que me con
fiere el artículo 3.... de la Orden del Ministerio de Defensa n11
mero 54/1982, de 16 de· marzo, dispcmg¡g que se. cumpla' en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIaré!.

Excmos. Sres. Subsecretario de Pol1tica de Defensa' y General
Director de Mutilados de Guerra, pOr la Patria.

ORDEN 98/83. de 30 da diciambre. por la que se
sen.ala la ZOn4 de Seguridad de la- instalación de
,clarada ele lnterea Militar Fdbrica Nacional de
Palencta.

Por existir en fa 7.- Región M1Utar la Fábrica Nacional de
Palencia, perteneciente a la -Empresa Nacional Santa Bárbara
de Industrias Militares-, declarada de interés militar por Real
Decreto 85211979, de .. de abril, y clasificada en el grupo ter·
cero, se hace aconsejable preservarla de cualquier obra o ac
tividad -que pudiera afectarla, de conformidad con lo estable
cido en el Reglamento de EjecUción de la Ley 8/1975, de 12 de
marzo, de Zonas e Instalaci<JneS'de interés para la Defensa
Nacional. _

En su vfrti.td, y de conformidad con el informe emitido pOr
el Estado Mayor del Ejército, It propuesta .razonada del Capitan
General de la 7.& Región Militar, dispongo: .

Articulo tmico. De conformidad con lo preceptuado en el
articulo 24: del citado Reglamento, se sefl.ala "fa Zona Próxima
de seguridad, que vendrá determinada por los siguientes U·
mites:

Limite. Norte: Calle del Labrador y prolongación sin nombre.
Limite Sur: Camino de la Torrecilla.
L1mite Este: Plaza Héroes del Alcázar y avenida de Madrid.
Limite Oeste: Limite de los terranos de la fábrica.

Madrid, 30 de diciembre 'de 1983.

_1626 ORDEN de 13 de dici.embre )¡e 1983 por la que
se prorroga a la firma ...Calatrava, EfIlDr<=~sa para
la Industrta Petroqubnica. S. A.... el ,régimen de
trafico de perfeccionamiento activo para la· impor~
tGción de esttr'eno monómero y la exportación de
cauchos butGdieno estireno.

1627 ORDEN de 13 de diciembre ele 1983 por la que
se prorroga a la firma .Montefibre Hisf}ania. So
ctedac! Anóní~, el r4gimen de trdftco de perfec·
ctonamiento activo. l'ara la irry.portación. de diversa.!!
materias prima. y la exportación· de fibra textil
sintéti.ea discontinua, acrílica, en floCQ y/o peina
da )l cables para discontinuas de dichas fibras.

I.lmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedlent", promovido por la Empresa -Montefibre 'Hispania', So-

~ ciedad Anónima-, solicitando prórroga del réglmen de trafiGQ de
perfeccionamiento activo para. la importación de /diversas ma
teri86 prfI1N.8 y la export80f6n de tlbra textil sintética dig..
continua, aorillca -en floca y/o peinada y cables para diseon.
\tinuas de dichas fibras, autorizado por Orden ministerial de 6
de febrero de 1978 (.Boietín Oficial del Estado... del 27), prorro· 
gado por orden ministerial de 1 de marzo de 1983 (.Boletín
Ofietal del Estado_ de 15 de abriD y 28 de septiembre de 1983

. (.Boletfn Oficial del Estado.. de_ 20 de ocíubreJ,
Este Ministerio. de acuerdo a lo 1n!ormado y propuesto por .

la D1reoctón General de Exportación, ha resuelto: -

Prtmero.-ProlTOgar por seis meses más a partir del día 27
de febrero ~ 19&i el régimen de tráfico de perfeccionamiento'

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

SERRA SERRA

•
DE

ORDEN de 13 de iti.ctemb·re de 198.': por la que
se .amplfa. la habiUtación del punto de costa de
qumta clase de Chapela. en la na de Vigo, tnsta
laciones de .Pescanova. S. A.... -

Ilmo. Sr.: La habilitación del punto de costa. de quinta clase
de Chapela en la ría de Vigo, está contemplada en las Ordenes
~inisteriales de .. de marzo de 1949, 10 de abrU de 1982, a la
tItularidad de .Compaftla de Pesca e Industrias del Bacalao
Sociedad Anónima_ y de 18 de enero de 1971, a. la de .Pesca:
nova, S. A.", continuadora de la anterior¡
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